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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 60/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN *  DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Miñistro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constanóiasi Número de registro 
Oficio DJ-34 20 y  anexo de Natzielly-Teresita Rodríguez 
Calzada, quien se ostenta como Presidenta de la Mesa 
Directiva de la Diputación Permanente del Congreso del 
Estado de Aguascalientes 
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Documentales depositadas el treinta de enero del año en curso en la oficina de 
correos de la localidad .,y recibidas el dieciocho de febrero siguiente eh la Oficina de 
Certificacion Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

P/VI 
Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil ve¡ 

Agréguense al expediente, para que surtan -os légales, el oficio y 
el anexo de cuenta de la Presidenta de la Mesa 9,0%. tiva de la Diputación 
Permanente del Congreso del Estado de ;Aguascalientes, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad que os,ta1, dando cumplimiento al 
requerimiento de veintiuno de enero de ete'

, 
	al señalar nuevo domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en lóll ,tículos II, párrafo primero2, en 
relación con el 593  de la Ley Reglamenfaria de las Fracciones 1 y II del 
Articulo 105 de la Constitución Pi ca de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 305 del Código Feder 4b., Procedimientos Civiles, de aplicación 

'De conformidad con la certificación expedid 	. ho de enero de dos mil veinte por la Primera Secretaria de la Mesa 
Directiva de la Diputación Permanente del Cona reso del Estado de Aguascalientes, en la que consta la integración de 
la Mesa Directiva para el Primer Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional del Congreso de la 
entidad, y en términos de los artículos 33, fracción XVIII, 95 y  97 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo dei 
Estado de Aguascalientes  que es 
Artículo 33 El Presidente de la Mes 'r ctiva tiene las siguientes atribuciones 
XVIII. Représentér légalmente al Cóng -sodel Estado y delegar dicha representación en la persona o personas que 
resulte necesario, para lo cual podrá otorgar y revocar poderes para actos de administración, pleitos y cobranzas, a los 
servidores públicos de las unidades administrativas que por la naturaleza de sus funciones les correspondan; (...). 
Articulo 95 La Diputacion Permanente es el órgano del Congreso del Estado que durante los recesos de este 
ejercerá las atribúcidnes qué expres'amenteie confieren la-ConstituciÓn del Estado y las leyes quede ella emanen. 
Artículo 97. En la víspera de la clausura en cada período ordinario de sesiones el Pleno nombrará a los Diputados 
que deban integrar la Diputación Permanente, designando igualmente a la Mesa Directiva de la misma, la cual se 
integrará con un Presidente, un Vicepresidente, un Primer Secretario, un Segundo Secretario y un Prosecretario, 
asimismo se nombrarán tres Diputados suplentes cuya intervención se regulará en el Reglamento. 
La Presidencia y la Vicepresidencia se alternarán entre las dos principales fuerzas políticas en los diferentes períodos 
de receso 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ).. 
3Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en-todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Códicio Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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supletoria en términos del artículo 11 de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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5Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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